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El Ministro de Seguridad, establece como prioridad en las políticas públicas, el trabajo de transversalización de la perspectiva de género a toda la fuerza policial, con el objeto de lograr que los/las efectivos policiales que oficien como primer respondedor, puedan brindar un abordaje eficaz, ágil, preventivo y certero en la temática. Por este motivo es necesario generar espacios de formación en esta temática. De este modo, nos proponemos: brindar diferentes herramientas, al personal del 911 y del centro de despacho de emergencias telefónicas respecto a la violencia por razones de género y los derechos de las infancias, principalmente respecto a la articulación interinstitucional fundamental en el trabajo realizado (Línea 144 por ejemplo). Conocer los protocolos vigentes que les permitan realizar un correcto cierre del evento y una modulación que respete el trato digno (Art. 12 Ley de identidad de género N° 26.743). Para el logro de lo propuesto desarrollaremos instancias de reflexión, dando lugar al debate e intercambio respecto a los conocimientos brindados, estimulando la participación de las/os cursantes.

Destinatarios:                                                                                    
Personal Policial en funciones en los Centros de Despacho de Emergencias Telefónicas de la Superintendencia de Comunicaciones del Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires y la Línea de Emergencia 911. 
Modalidad:
Presencial. 
Carga Horaria:
4 horas reloj.
Ediciones:
3 ediciones anuales.
Fecha de inicio y finalización:
Desde el mes de Enero a Diciembre del 2026.
Cupo: 20 vacantes por edición.  
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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Jornada sobre pautas basicas para la atencion de
emergencias en casos de violencia de género.




